
DECRETO N°160/2025 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Puerto Yeruá, 28 de Octubre de 2025.-

VISTO: funciones de la agente Leg. 19 MARIELA NOEMI GRIGOLATO DNI 

N°25.837.552, certificado médico emitido y, 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Leg. 19 MARIELA NOEMI GRIGOLATO DNI N"25.837.552 se 

desempeña como Tesorera Municipal. 

Que en fecha 28/10/2025 presenta certificado médico expedido por la Dra. 

Patricia Inés Ledo M.N. 45122 - M.P.5570, quién le indica reposo laboral absoluto por 

4 (cuatro) días. 

Que dadas las indicaciones médicas, la agente debe ausentase por el tiempo 

prescripto, no pudiendo ejercer su actividad efectivamente. 

Que dado el ausentismo de la agente Legajo N"19 Sra. Grigolato Mariela 

Noemí DNI N"23.837.552, quien no puede efectuar sus labores diarias en la 

dependencia municipal de Puerto Yeruá y, debido a que ciertos actos administrativos 

tienen la necesidad de continuar la tramitación correspondiente, es indispensable 

nombrar a personal idóneo y responsable con conocimiento de la actividad que 

desarrolla la agente. 

Que el nombramiento tiene los fines de que las actividades administrativas no 

paralicen su normal desempeño. 

Que viendo la situación dada, y descripta, se considera idónea para cumplir la 

función de tesorera la Sra. Bel Silvia Romina DNI N" 35 .035.881 Legajo N"169 quien 

desempeñará su cargo hasta que se reincorpore a sus funciones el personal 

suplantado. 

Que el dictado de la presente medida se efectúa en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Ejecutivo Municipal, por el Artículo 107° incisos b), h) Y u) de 

la ley N°10.027 y su modificatoria Ley n° 10.082 Régimen de las 



. '. 

DECRETO N°160/2025 

Por ello, ' . 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

ARTICULO 1°: DESIGNESE a la Sra. Silvia Romina Bel DNI N"35.035.881 Legajo 

N°169, a cargo de Tesorerla Municipal hasta la reincorporación de la agente Legajo 

N"19 Sra. Grigolato Mariela Noemi ONI N°23.837.552. 

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE al área de Recursos Humanos, Rentas y Contadurla 

Municipal, a sus efectos. 

ARTICULO JO: Comuníquese, reglstrese, archivase. 
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